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CARLOS MENDOZA DAVIS, GOBERNADOR DEL ESTADO DE BAJA CALIFORÍ.IIA
SUR, EN EL EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTiCULO 79,

FRACC6N XXIII DE LA CONSTITUCIÓN POLITíCA DEL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA SUR, Y DE CONFORMIDAD POR LO DISPUESTO EN LOS ART¡CULOS
1,2,3, 4,5, 5 Y 8, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBL]CA DEL
ESTADO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR Y CON FUNDAMENTO EN LO
DtspuESTo EN EL DECRETo euE cREA EL couffÉ DE pLANEAcIóx plnt et
DEsARRoLLo DEL ESTADo oE BAJA cALIFoRNIA suR como óneeuo oe
coonor¡,¡nctÓN |NTERTNSTITUCToNAL Y CONCERTICIÓN SOCIAL,
RESPONSABLE DE PLANEAR, PROGRAMAR, FORMULAR, CONDUCIR Y EVALUAR
u potílcn GENERAL DEL DEsARRotro eco¡.1ó¡¡lco, soctAL Y AMBTENTAL
DE LA ENTIDAD TENGO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE:

REGLAMENTO DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

Artículo 1. Las dispos¡ciones de este ordenam¡ento son de observancia general y tiene
como objeto de regular Ia integración, organización y funcionamiento del Comité de
Planeación para el Desarrollo del Estado de Baja California Sur, como un órgano de
coordinación interinstitucional y concertación social, responsable de planear, programar,
formular, conducir y evaluar la política general del desarrollo económico, social y
amb¡ental. Como entidad del Poder Ejecutivo del Estado, será coordinado por la Oficina de
Planeación, Evaluación y Promoción de Políticas Públicas.

Articulo 2. El COPLADEBCS t¡ene a su cargo el despacho de los asuntos expresamente
señalados en su decreto de creac¡ón y para su funcionamiento se sujetará a la
normatividad establecida en mater¡a de planeación, presupuesto y ejercicio público,
responsabilidades de los servidores públicos, organismos públicos descentralizados que

29
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encomienda la Ley Orgánica de la Administración Pública
Planeación del Estado y demás disposiciones aplicables.

del Estado, la Ley de

Artículo 3. El COPLADEBCS planeará, programará y conducirá sus actividades en apego
a los ejes, estrateg¡as, objetivos y politicas establecidas en el Plan Estatal de Desarrollo y
los programas derivados del mismo.

Artículo 4. Los recursos financieros para apoyar el funcionamiento del COPLADEBCS
serán propuestos a través de la Oficina de Planeación, Evaluación y Promoción de
Políticas Públicas.

Articulo 5. Para efectos de éste Reglamento, se entenderá por:

il

Comisión: A la Comisión Permanente del COPLADEBCS como órgano elecutivo y
colegiado inte¡institucional;

Comités Especiales: A los órganos de apoyo interno del COPLADEBCS creados para
atender asuntos de carácter particular;

Coordinador General: Al Coordinador General del COPLADEBCS, que será el titular de
la Oficina de Planeación, Evaluación y Promoción de Políticas Públicas del Estado;

Coordinadores: A los titulares de las dependencias de la administración estatal que
coordinarán los Subcomités Sectoriales, Regionales o Especiales;

COPLADEBCS: Al Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Baja
California Sur;

COPLADEMUN: A los Comités de Planeación para el Desarrollo Municipal;

Decreto: Al decreto de creación del Com¡té de Planeación para el Desarrollo del Estado
de Baja California Sur;

Dependencias del Poder Ejecutivo Estatal: A las dependencias que conforman la
estructura orgánica de la administración estatal:

Director. Al Director del COPLADEBCS, quién será designado y removido por el C.

Gobernador a propuesta del Titular de la Oficina de Planeación, Evaluación y
Promoción de Polit¡cas Públ¡cas;

Elecutivo Federal: Al Poder Ejecutivo Federal de los Estados Unidos Mextcanos

Gobernador o Titular del Poder Ejecutivo Al Gobernador del Estado de Baja California
Sur

ilr

IV

VI

vil

vlll

iX

X

XI
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Xll. Grupos de Trabajo: A los grupos de trabajo creados al interior de los órganos de apoyo
del COPLADEBCS;

Xlll. PED: Al Plan Estatal de Desarrollo Vigente;

XlV. Presidente: Al Presidente de la Asamblea Plenaria que será el Gobernador del Estado;

XV. Reglamento: AL Reglamento lnterior del COPLADEBCS;

XVl. Secretario Técnico: D¡rector de Area del COPLADEBCS:

XVll, El Sector Público: Los T¡tulares de las Dependencias y Entidades de la Adm¡n¡stración
Pública Federal y Estatal, Presidentes Municipales y Representantes de los Poderes
Legislativo y Judicial, que estén involucrados en la consecución de los obietivos del
COPLADEBCS;

XVlll. Sectores Sociales y Privados: A las organizaciones de la sociedad c¡vil y particulares; y

XlX. Subcomités: A los órganos auxiliares del COPLADEBCS que son el mecanismo por el
cual cumple su objeto establecido en el Decreto; están conformados por integrantes del
sector social, público y privado y se clasifican en Sectoriales, Especiales y Regionales.

Artículo 6. Para lograr el buen funcionamiento del COPLADEBCS, además de las
atribuciones designadas en el Reglamento lnterior de la Oficina de Planeación, Evaluación
y Promoción de Políticas Públicas, el D¡rector del Area, Ie conesponde real¡zar las
siguientes funciones:

il

Apoyar al Titular de la Oficina de Planeación, Evaluación y Promoción de Políticas
Públicas en la coordinación operativa del Comité de Planeación para el Desarrollo
del Estado de Ba¡a California Sur (COPLADEBCS);

Promover y coadyuvar, en la part¡c¡pación de los diversos sectores de la comunidad
a la elaboración, seguimiento, evaluación y permanente actualización del Plan
Estatal de Desarrollo;

Realizar las acciones necesarias que permitan el establecimiento de los Subcomités
Sectoriales, Regionales y Especiales, así como de grupos de trabajo y órganos
especiales;

ilt
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CAPÍTULO II
DE LA DIRECCÉN DEL COPLADEBCS
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lV. Brindar el apoyo y asesoria a los Comités de Planeación para el Desarrollo Municipal

(COPLADEMUN) en el ejercicio de sus funciones, cuando asi lo soliciten;

V. Llevar a cabo la organización para la celebración de las sesiones del Comité, por
instrucción del Jefe de la Oficina;

Vl. Dar seguimiento a los acuerdos y comprom¡sos asumidos por el Comité de
Planeación para el Desarrollo del Estado;

Vll. lnstrumentar, validar y dar seguimiento a la evaluación de los programas y proyectos

contenidos en el Plan Estatal de Desarrollo y su conelac¡ón con el Plan Nacional de
Desarrollo y otros que así se cons¡deren:

Vlll. Dar seguimiento puntual a los lndicadores de lmpacto y de Gest¡ón' como
henamienta de integración, análisis y difusión de los resultados instituc¡onales de la
planeación del desarrollo estatal;

lX. Asesorar a los municipios cuando lo soliciten en la elaboración de sus Programas o

Subprogramas de Desarrollo Municipal, asi como a los Subcomités del
COPLADEBCS en la formulación de programas y proyectos;

X. lntegrar la información del lnforme de Gobierno del Ejecutivo Estatal y su posterior

validación a través de los Subcomités del COPLADEBCS;

Xl. Aux¡liar en el análisis de informes, estudios, proyectos y otros documentos que le
sean directamente asignados, y las demás encomendadas por el Ejecutivo Estatal;

Xll. Coadyuvar en la elaboraciÓn de los obietivos y metas de los Programas Operativos
Anuales de la administrac¡ón estatal y validar la ¡nformación correspondiente con el

apoyo de los Subcomités del COPLADEBCS;

Xlll. Representar al t¡tular en los actos oficiales que encomiende el Jefe de la Oficina para

el cumplim¡ento de los objetivos del COPLADEBCS; y

XlV. Las demás que le señalen las disposiciones legales vigentes y las que le asigne el

titular de la Of¡cina de Planeación, Evaluación y Promoción de Politicas Públicas en

el elercrcio de sus atribuciones

.l
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Artículo 7. Para el mejor desempeño de sus funciones la Dirección del Comité de
Planeación para el Desarrollo del Estado de Baja California Sur, se auxiliará del
Departamento de Evaluación y Actualización del Plan Estatal de Desarrollo.

CAP|TULO III
DE LA ORGANIZACIÓN DEL COPLADEBCS

Artículo 9. Las actividades del COPLADEBCS se regulan por lo estipulado en el Decreto
de su Creación, en el presente Reglamento, en los Convenios de CoordinaciÓn que se
signen y en la legislación vigente en el Estado.

Artículo 10. El COPLADEBCS estará integrado por los siguientes miembros:

il.

il.
IV

VI,

Un Presidente, que será el C. Gobernador del Estado;

Un Coordinador General, que será el Titular de la Oficina de Planeación, Evaluación
y Promocrón de Políücas Públicas del Estado;

Un Secretar¡o Técn¡co, que será el Direclor de Area del COPLADEBCS;

Los T¡tulares de las dependencias del Poder Ejecutivo Estatal;

Los titulares de los órganos que actúen en el Estado, de las dependencias y
entidades de la Administración Pública Federal, cuyas acciones incidan en el
desarrollo de los sectores social, económico y ambiental del Estado;

Los titulares de las Comisiones, lnstitutos, Comités, Consejos, Centros de
lnvestigación y Patronatos donde partic¡pen los sectores público, social y privado,

cuyas acciones interesen al desarrollo socioeconómico y ambiental de la entidad,

Los Presidentes Municipales;

Un representante de cada una de las organizaciones mayoritarias de trabajadores
del sector primario secundario y terciario, así como de las sociedades cooperativas y

organizativas que actúen a nivel estatal, estén constitu¡das conforme a la Ley y
registradas ante las autoridades correspondientes:

vil.
vilt

33

Artículo 9. La part¡cipación de los miembros del COPLADEBCS se hará conforme a las
facultades señaladas en el Decreto de su Creación y a lo que determine el Presidente
respeclo de la integración y operación de los grupos de trabajo, órganos especiales y de
los subcomités sectoriales, regionales y especiales.



-J-8

31t15t2019 BOLETíN OF|C|AL N' 25

POOER EJECUTIVO
-2019, año del normalismo en el Estado de Bale Cal¡lomia Suf' y

"Conmemo6t¡vo del 75 Anivorsado do ls BenoÍérita

",;il: ilz ! tri:: ix:ffi ff;!§:,79:^ 
o o,

Estado do Baja Caltfomte Su/'.

lX. Un representante de cada una de las organizaciones mayoritarias empresariales que
actúen a n¡vel estatal y estén const¡tu¡das conforme a la Ley, debidamente
registradas ante las autoridades correspondientes;

X. Los senadores y diputados federales por la entidad; y

Xl. El Presidente de la Junta de Gobierno y Coordinación Polít¡ca del Congreso del
Estado.

Por cada miembro propietario de los señalados, se designará por escr¡to un suplente para
que cubra sus ausencias temporales.

El titular del Poder Ejecutivo a havés de q uién designe, deberá extender la invitación
correspondiente y propiciar la activa participación de quienes acepten formar parte de é1.

Artículo 11. Para el adecuado desempeño de sus funciones, el COPLADEBCS se
organizará de la manera siguiente:

l. La Asamblea Plenaria.
ll. La Comisión Permanente
lll. Los Subcomités.
lV. Los Grupos de Trabajo.
V. Los Com¡tés Especiales.

Artículo 12. El COPLADEBCS contará con una Asamblea Plenaria que es la autoridad
normativa superior encargada de atender las actividades y normativas de la planeación
para el desarrollo del estado de Baja California Sur; en ella part¡ciparán todos los
integrantes del COPLADEBCS y será presidida por el Gobernador del Estado,

Articulo 13. El COPLADEBCS se integra, además, por los Subcomités Sectoriales,
Regionales, Especiales, Grupos de Trabajo y Comités Espec¡ales que, como ¡nstancias
auxiliares del mismo, determine el Presidente. lgualmente forman parte del Comité, con
funciones y estructura afines a é1, los Comités de Planeación por el Desarrollo Municipal.

Articulo 14. Los cargos y representaciones de los miembros del COPLADEBCS serán
honoríficos, y quienes lo integren no percibirán retribución alguna por su partic¡pación.

Articulo 15 El COPLADEBCS tendrá Ias siguientes funciones
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l. Promover y coadyuvar, con la participación de los diversos sectores de la comunidad a

la elaboración y permanente actual¡zac¡ón del Plan Estatal de Desarrollo, buscando su
congruencia con los que a nivel nacional, sector¡al y regional formule el Gobierno
Federal; o suger¡rle a éste, mod¡f¡caciones o adiciones a sus planes para obtener un
mejor y más integral desarrollo estatal:

ll. Fomentar la coord¡nac¡ón entre los gobiernos federal, estatal y municipales, y la
cooperación de los sectores soc¡al y privado, para la instrumentación a nivel local de
los planes nacional, estatal, sectorial y munieipales;

lll. Coordinar el control y evaluación del Plan Estatal de Desarrollo, para adecuarlo
continuamente a la evolución de las condiciones del proceso de desarrollo
socioeconómico y ambiental y a las previsiones de los planes que formule el Sector
Priblico Federal que incidan en el nivel estatal y municipal;

lV. Validar los programas de desarrollo, inversión, gasto y f¡nanciamiento para la Entidad
que se propongan a los ejecut¡vos federal y/o estatal, a fin de enriquecer los criter¡os
conforme a los cuales deflnen sus respectivos presupuestos de egresos;

V. Sugerir a los Ejecutivos Federal y Estatal, programas y acciones a concertar que
perm¡tan coadyuvar al desarrollo del Estado;

Vl. Validar el desarrollo de los programas y acc¡ones de la federación yio el Estado e
informar periódicamente al respecto al Ejecutivo Estatal;

Vll. Promover la celebración de acuerdos de cooperación entre el sector público y los
sectores social y privado que actúen a nivel estatal, tendientes a orientar sus
esfuerzos al logro de los objetivos del desarrollo de la Entidad;

Vlll. Promover la coord¡nac¡ón con otros Com¡tés para coadyuvar en la definición,
instrumentación y evaluación de planes para el desarrollo de regrones interestatales
con la intervención de la Federación para tales efectos;

lX. Formar parte de los órganos de consulta del gobierno federal, estatal y municipal,
sobre la situación socioeconómica y ambiental de la Entidad y de aquellos que
propicien el cumplimiento de los objetivos del COPLADEBCS;

X. Coadyuvar en la elaboración de los informes anuales de la administrac¡ón estatal y
validar la información correspondrente; y

Xl. Acordar el establec¡miento de subcomités sectoriales, regionales y especiales, asÍ
como Ce grupos de trabajo y órganos especiales, ios cuales actuarán como instancias
auxiliares del COPLADEBCS, y se rntegrarán conforme a lo que éste determine

35
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CAPITULO IV
DE LAS ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE

eRTíCULO 16. El Presidente del Comité tendrá las siguientes facultades

Representar al Comité ante toda clase de autoridades y de instituciones públicas y
privadas;

Dirigirtodas las actividades del COPT3DEBCS y definir los lineamientos para el buen
funcionamiento del mismo;

Presidir las reuniones de la Asamblea Plenaria y de la Comisión Permanente y en su

caso, delegar la presidencia de las reuniones en el Coordinador General;

Durante las sesiones de la Asamblea Plenaria o de la Comisión Permanente que
presida, delegar la dirección de los debates en el Coordinador General;

Dirigir la formulación, actual¡zación e instrumentación del Plan Estatal de Desarrollo.

Dictar las medidas necesarias para la coordinación de los planes, programas y
proyectos federales, estatales y municipales;

Suscr¡b¡r convenios de coordinación con otras dependencias y entidades de la

administración federal, estatal y municipal que contribuyan al logro eficiente de los

objetivos del COPLADEBCS en el proceso de planeación para el desarrollo de Ia

entidad.

Acordar, a través de la Coordinación General, la creac¡ón, ¡nstalación y reinstalación
de Subcom¡tés Sectoriales, Especiales y Regionales, los cuales actuarán como
instancias auxiliares del Comité y tendÉn carácter permanente;

Acordar, a través de la Coordinación General, la creación, instalación y reinstalación
de los grupos de trabajo y comités Especiales para el análisis de asuntos especificos
de interés para el desarrollo socioeconómico de la Entidad;

lnstruir al Coordinador General, validar los objetlvos y metas formulados en los

Programas Operativos Anuales de las dependencias de la administración estatal en

cada ejercicio fiscal;

someter a la consideración del E.iecutivo Federal, las resoluciones de la Asamblea

Plenaria que lo ameriten por su naturaleza e importancia.

vl.

vlt

vil

tx.

XI
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XV

GAPITULO V
DE LAS ATRIBUCIONES DEL COORDINADOR GENERAL

l. Pres¡dir las sesiones del COPI-ADEBCS en ausencia de su Presidente;

ll. coordinar la operación y funcionamiento del CoPLADEBCS y las instancias
auxiliares en el proceso de planeación para el desarrollo;

lll. Elaborar los proyectos de Reglamento, así como sus reformas y adiciones, para

someterlos a la aprobación del Presidente;

lV. Coordinar la planeación participativa para la formulación, modificación o

actualización, instrumentactón y validación del Plan Estatal de Desarrollo;

v. coordinar los trabajos que en materia de planeación, presupuestación, evaluación e
información realice el CoPLADEBCS, buscando siempre la compatibilización y

coordinación entre lo realizado por el Gobierno del Estado, por la Federación y por

los Munic¡pios de la Entidad;

vl. Definir y proponer al Presidente del CoPLADEBCS, de acuerdo con el secretario
Técnico, la formación de los Subcomités Sectoriales, Especiales y Regionales,

Grupos de Trabajo y Comités Especiales;

vl¡. sugerir programas y acciones a concertar entre el Ejecutivo del Estado, el Ejecutivo

Federal y los Municipios de la Entidad;

Vlll promover la celebración de Convenros de Coordinación entre el Sector Público y los

Sectores Social y Privado que actúen a nivel estatal,

37
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Designar al Coordinador General, Coordinadores de los Subcomités y Secretario
Técn¡co del COPLADEPBCS:

Autorizar y exped¡r el Reglamento lnterior del COPLADEBCS;

Formalizar las invitaciones a los representantes de los diversos sectores de la

sociedad para que participen en el Comité, y

Convocar o instruir al Coordinador General a sesiones extraordinarias para tratar
asuntos que, por la naturaleza e importancia de los mismos, así lo ameriten.

Artículo'17. El Coordinador General del COPLADEBCS tendrá las siguientes atr¡buciones:
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Validar, dar seguimiento y evaluar los diversos programas der¡vados tanto del PED
como de otras políticas de desarrollo a ejecutarse dentro de la Entidad:

Apoyar la instrumenlación y seguimiento del Sistema Estatal de lndicadores
derivado del PED;

Elaborar el programa anual de trabajo del Comité y someterlo a consideración del
Presidente;

Convocar y coordinar las sesiones ordinarias y extraord¡narias de la Asamblea
Plenaria y de la Comisión Permanente y elaborar las actas correspondientes y
consignarlas bajo su firma, la del Presidente y del Secretario Técnico;

Formular el orden del día para las reuniones de la Asamblea Plenaria y somelerla a
la consideración del Presidente del Comité:

Verificar al quórum de la Asamblea Plenaria y comun¡carlo al Presidente, debiendo
ser éste del cincuenta por ciento más uno;

Elaborar y actualizar permanentemente el D¡rectorio de los Partic¡pantes del
COPLADEBCS, especificando las dependencias que conforman cada Subcomité;

Realizar el seguimiento de los acuerdos de la Asamblea Plenaria y de la Comisión
Permanente:

Auxiliarse del Secretario Técnico del COPLADEBCS para el adecuado desarrollo de
las sesiones de la Asamblea Plenar¡a, de la Comisión Permanente y de los órganos
de apoyo.

Acreditar al Secretario Técnico del COPLADEBCS, con voz y voto, ante todos y
cada uno de los Subcomités Sectoriales, Especiales, Regionales, Grupos de
Trabajo y Comités Especiales ;

Acreditar al Secretario Técnico del COPLADEBCS como representante de la
Coord¡nac¡ón General ante otras ¡nstancias externas, dependencias y entidades; y

Las demás que le confiera el Presidente del Comité.

CAPITULO VI
DE LAS ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO TÉCNICO

Artículo 18. El Secretario Técnico del COPLADEBCS tendrá las siguientes atribuc¡ones
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Apoyar al Coordinador General en la elaboración del Reglamento del
COPLADEBCS;

Proporcionar asesoría, apoyo técnico y orientación necesaria para el cumplimiento
de los objetivos y tareas que corresponda al COPLADEBCS;

Colaborar con el Coordinador General en la planeación y coordinación de las

actividades que realice el COPLADEBCS para el cumplimiento de sus funciones;

Apoyar al Coordinado¡ General en la formulación modificación o actualización,
instrumentación y validación del Plan Estatal de Desarrollo, conforme a los
lineamientos que d¡cte el Presidente del Comité;

Br¡ndar apoyo al coordinador general en la formulación, propuesta y segu¡miento de
los programas derivados del PED y de los programas operativos anuales;

Colaborar en el seguimiento del Sistema Estatal de lndicadores que considera el
PED;

Auxiliar al Coordinador General en la formación de Grupos de Trabajo, Comités
Especiales y de los Subcomités Sectoriales, Regionales y Especiales

Proporcionar la información que solicite la Unidad de Transparencia relativa del
árnb¡to de su competencia para la apticac¡Ón del Régimen de Transparencia;

Asesorar al Coordinador General en la formulación de proyectos de Ley, de
Reglamentos y de d¡sposiciones en general que regulen la vida de la institución;

Representar al Coordinador General con voz y voto ante todos y cada uno de los

Subcomités Sectoriales, Especiales, Regionales, Grupos de Trabajo y Comités
Especiales;

Participar ante otras instancias extrernas, dependencias y entidades a solicitud del

Coordinador General;

Llevar el resguardo de las Actas de la Asamblea Plenaria, de la Comisión
Permanente, dL los Subcomités, Comités Especiales y de los grupos de trabajo, así

como los correspondientes documentos de creación, y en general, los documentos

derivados del ejercicio y seguimiento de las funciones de COPLADEBCS;

Proponer medidas tend¡entes al me¡or funcionamiento del COPLADEBCS; y

Las demás que le encomiende el Coordinador General del COPLADEBCS

CAPITULO VII

VI

vil
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IX
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XIV
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DE LAS ATRIBUC]ONES DE LOS REPRESENTANTES DE LOS
SECTORES PÚBLICO, SOCIAL Y PRIVADO

Artículo f 9. A los titulares de las dependencias y entidades del Ejecutivo del Estado les
corresponde:

l. Participar en los Subcomités Sectoriales, Regionales y Especiales, de los Grupos
de Trabajo y Comités Especiales de los cuales formen parte;

ll. Participar en la formulación, actualización, modificación, instrumentación y
seguimiento del Plan Estatal de Desarrollo;

lll. Programar las actividades de sus dependencias conforme a los lineamientos y
objetivos del Plan Estatal de Desarrollo, buscando siempre la compatibilización y
coordinación de sus programas con los del Gobiemo Federal y los de los
Ayuntamientos de la Entidad; y

lV. Apoyar al Coordinador General en la elaboración del Reglamento del
COPLADEBCS; y

V. Ejecutar las tareas especiales que les encomiende el Presidente del Comité.

Artículo 20. A los representantes de los órganos de la Adm¡n¡stración Pública Federal que
operan en el Estado les corresponde:

tl

Participar en todos los grupos de kabajo, asi como en los Subcomités sectoriales,
regionales y espec¡ales de los cuales formen parte;

Cuidar que la formulación de sus programas sea compatible y la ejecución de los
mismos se haga en forma coordinada con los planes, programas y proyectos del
Gobierno del Estado y de los Ayuntamientos de la Entidad; y

Sugerir al Presidente del Comité o al Coordinador General del mismo, programas y
acciones a concertar entre el Ejecutivo del Estado y el Ejecutivo Federal.

Articulo 21. A los representantes de los sectores soc¡al y pr¡vado les corresponde

Participar en los Subcomités Sectoriales, Regionales y Especiales de los cuales
formen parte y en su caso, en los Grupos de Trabajo y Comités Especiales:

ilt
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actualización y seguimiento del Plan Estatal dela formulación,

u Promover en sus respect¡vos sectores, organismos e instituciones, el conocimiento
de los planes de desanollo del sector público y la necesidad de adecuar a aquéllos
los del sector privado.

Artículo 22. A los CC. Presidentes Munic¡pales les compete:

l. Participar en los Subcomités de los cuales formen parte;

ll. Presidir los Comités de Planeación para el Desarrollo Municipal que les
correspondan en los términos que se establezcan en los convenios de coordinación,
que para la creación de dichos organismos, formalicen el Gobierno Estatal y los
Ayuntamientos;

lll. Participar en la formulación, actual¡zac¡ón e instrumentación del Plan Estatal de
Desarrollo y de los Planes para el Desarrollo Municipal; y

lV. Cuidar que la programación de sus acliv¡dades sea compatible y la ejecución de sus
programas coordinada con los planes, programas y proyectos del Gobierno del
Estado y N/unicipios colindantes.

CAPITULO VIII
DE LA INTEGRACIÓN, ATRIBUCIONES Y SESIONES

DE LA ASAÍ!,IBLEA PLENARIA

Articulo 23. La Asamblea Plenaria es la reunión de todos los miembros integrantes del
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Baja California Sur a que se refiere
el Articulo 5ro. del presente Reglamento,

Artículo 24. La Asamblea Plenar¡a tendrá las atribuc¡ones s¡gu¡entes:

I Conocer y en su caso, aprobar Ia formulación, modificación, adecuación,
instrumentación y evaluac¡ón del Plan Estatal de Desarrollo, en congruenc¡a con la
Ley de Planeación Estatal;

Participar en
Desarrollo; y

41
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ll. Conocer el lnforme Anual de la Administración Estatal, validado en el seno de cada
uno de ]os Subcomités Sectoriales y Especiales del COPLADEBCS, de acuerdo a los
lineamientos y objetivos del Plan Estatal de Desarrollo;

lll. Analizar y en su caso aprobar los informes de actividades de COP|ADEBCS:

lV. Olorgar facultades a la Comisión Permanente para el adecuado cumplimiento de los
asuntos relativos a los objetivos del COPLADEBCS; y

V. Proponer a las autoridades correspondientes, medidas pertinentes para el mejor
funcionamiento del COPI-ADEBCS.

L La Asamblea Plenaria se reunirá y sesionará cuando menos una vez por año, en el
lugar y fecha que señale su Pres¡dente, quien podrá convoc:rr a sesiones
extraordinarias para tratar asuntos que por su importanc¡a así lo ameriten;

ll- La Asamblea Plenaria sesionará con la asistencia con la concunencia de por lo
menos, el Presidente, el Coordinador General, el Secretario Técnico y los
representantes de las Dependencias y Entidades Federales y Estatales que se
encuentren presentes;

lll. En caso de ausencia del Presidente del COPLADEBCS, las ses¡ones ordinarias o
extrao¡d¡narias de la Asamblea Plenaria serán presididas por el Coordinador General
del mismo;

lV. El quórum de las sesiones de esta Asamblea se ajustará a lo estipulado en la
fracción XIV del Artículo 12 de éste Reglamento;

V. En caso de que un miembro propietario de la Asamblea Plenaria no pueda asistir a
las sesiones ord¡narias o extraordinarias de ésta, deberá concurrir su suplente con
funciones de prop jetario;

Vl. La Orden del Día que corresponda a cada sesión de la Asamblea Plenaria, deberán
ser diskibuidas a sus integrantes por lo menos con 24 horas de anticipación a la
fecha de la ses¡ón, por conducto de la Coordinación General del COPLADEBCS;

Vll. El acta de las sesiones de la Asamblea Plenaria deberá incluír la orden del dia, las
propuestas y, en su caso, enmiendas a éstas, así como las resoluciones y acuerdos
adoptados. Dichas actas deberán ser rubricadas por el Pres¡dente, el Coordinador
General, y el Secretario Técnico, y

42
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Vlll, El Coordinador General del COPLADEBCS proveeÉ los recursos humanos, técn¡cos
y mater¡ales, para la adecuada celebración de las sesiones de la Asamblea Plenaria
previstos por la Oficina de Planeación, Evaluación y Promoción de Políticas Públicas
del Estado.

CAPITULO IX
DE LA INTEGRACION, ATRIBUCIONES Y SESIONES

DE LA COMISION PERMANENTE

Artículo 26. La Comisión Permanente será Presidida por el C. Gobernador del Estado, se
integra con el Coordinador General, el Secretario Técnico, los Titulares de las
Dependencias de Gobierno del Estado que partlcipan en el COPLADEBCS, los Titulares
de las Dependencias Coordinadoras de los Sectores de la Administración Pública Federal,
así como de las entidades no coordinadas sector¡almente que designe el C. Presidente del
COPLADEBCS.

Cuando la Comisión Permanente considere necesaria la participación de los Presidentes
Municipales. de representantes de otras entidades del sector público y/o representantes
de las organizaciones de los seclores social y privado que formen parte de la Asamblea
Plenaria del COPLADEBCS, el Presidente formulará las invitaciones correspondientes.

Artículo 27. La Comisión Permanente contará con las siguientes atribuciones-

l. Poner a la considerac¡ón de la Asamblea Plenaria los trabaios que realice en
cumplimiento de las atribuciones del COPLADEBCS;

ll. Proponer y convocar por conducto del Coordinador General del COPLADEBCS, a las
reuniones-ordinarias y éxtraordinarias de la Asamblea Plenaria, asÍ como elaborar la
Orden del Día que serán puestos a la consideración de esta;

lll. Poner a la consideración de la Asamblea Plenaria los kabajos que la Comisión
realice en cumplim¡ento de sus atribuciones;

lV. Formular y poner a la consideración de la Asamblea Plenaria las medidas que se
estimen convenientes al mejor funcionamiento del COPLADEBCS,

V. Constituir Grupos de Trabajo y Comités Especiales para la realización de tareas
especificas necesarias, para el cumplimiento de los objetivos del COPLADEBCS,

+J
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Vl. Coordinar la operación de los Subcomités Sectoriales, Regionales, Especiales,
Grupos de Trabajo y Comités Especiales constituidos por la Asamblea Plenar¡a o por
la propia Comisión;

Vll. Formular y poner a la consideración de la Asamblea Plenaria, las reglas de
funcionamiento, tanto de dicha Asamblea como de la propia Comisión;

Vlll. Promover y difundir los objetivos y metas del Plan Estatal de Desarrollo ante las
respect¡vas Dependencias y Entidades para que éstas coadyuven en el Desarrollo
del Estado; y

lX. Llevar a cabo el seguimiento de los acuerdos derivados de las sesiones de la
Asamblea Plenaria, la Comisión Permanente y los diversos Subcomités Sectoriales,
Regionales y Especiales; Grupos de Trabajo y Comités Especiales.

Articulo 28. De las sesiones de la Comisión Permanente.

l. La Comisión celebrará sesiones ordinarias cuando menos una vez al año, en el lugar
y fecha que se indiquen en la convocatoria correspondiente. Asimismo, podrá
celebrar sesiones extraordinarias cuando lo considere conveniente el Presidente del
COPLADEBCS;

ll. La Comisión sesionará con la asistencia del Presidente del COPLADEBCS, el
Coordinador General, el Secretario Técnico y la total¡dad de los representantes de
las dependencias y entidades federales y estatales que forman parte de ella;

lll. El Coordinador General verificará el quórum en las sesiones de la Comisión en los
térm¡nos que se establecen en el punto anterior;

lV. En caso de ausencia del Presidente del COPLADEBCS, las sesiones ordinarias o
extraordinarias de la Comisión, serán presididas por el Coordinador General del
mismo:

V. Los miembros de la Comisión deberán asistir personalmente a las sesiones
ordinar¡as y extraordinarias. Solamente por una causa especial de que un m¡embro
propietario no pueda asist¡r a la sesión ord¡naria o extraordinaria, deberá concurrlr su
suplente designado con funciones de propietario;

Vl. La Orden del Día que corresponda a cada sesión de la Comisión, deberá ser
distribuida a sus integrantes, por lo menos con 48 horas de anticipación a la fecha de
la sesión, por conducto del Coordinador General del COPLADEBCS.

44
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Vll. Los integrantes de la Comisión podrán presentar sus sugerencias con respecto a la
Orden del Día para las sesiones de la misma, por escrito, a través del Coordinador
General del COPLADEBCS;

Vlll. El acta de las sesiones de la Comisión contendrá la lista de asistentes, la orden del
día, las propuestas y, en su caso, las enmiendas a esta, asi como las resoluciones y
acuerdos adoptados. Dichas actas deberán ser rubricadas por el Presidente, el
Coordinador General y el Secreta¡io Técn¡co del COPLADEBCS; y

lX. El Coordinador General del COPLADEBCS, proveerá los recursos humanos,
técnicos y materiales para la adecuada celebración de las sesiones de la Comisión
Permanente.

CAPITULO X
DE LA INTEGRACIÓN, ATRIBUCIONES Y SESIONES DE LOS
SUBCOMITÉS SECTORIALES, REGIONALES Y ESPECIALES

Artículo 29. Los Subcomités actuarán como órganos auxiliares del COPLADEBCS en el
proceso de planeación del desarrollo de la entidad en sus diferentes ámbitos.
constituyendo un espacio de interlocución donde concurren represenlantes de los sectores
público, privado y social y se clas¡f¡can en: Sector¡ales, Regionales y Especiales.

Articulo 30. Los Subcomités Sectoriales con los cuales contará el COPLADEBCS son de
manera enunciativa los s¡guientes:
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Deporte;
Desarrollo Agropecuario;
Desarrollo Social y Energía;
Economía y Desarrollo Regional;
Educación, Cultura, Ciencia y TecnologÍa;
Empleo y Justicia Laboral;
Planeación Urbana, lnfraestructura y Movilidad;
Pesca y Acuacultura:
Salud;
Seguridad Pública y Justicia;
Sustentabilidad:
Turismo.
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El COPLADEBCS tendrá la facultad de modif¡car y/o crear los Subcomités Sectoriales que
determine necesarios.

Artículo 31. Los Subcomités Sectoriales estarán integrados de la siguiente forma:

Un Coordinador, que será un funcionario designado por el C. Gobernador del Estado.
cuyas actividades se relacionen directamente con las del sector o act¡vidad
específica de que se trate;

Un Asesor Técnico que será el delegado federal o su equivalente cuyas funciones
sean concurrentes con las de la cabeza del sector estatal;

Un Secretario Técnico, para cuyo efecto será designado por el Coordinador del
Subcomité;

Representantes de las entidades del Gobierno del Estado, cuyas acciones se
ubiquen dentro del sector, reg¡ón o actividad específ¡ca;

Representantes de las dependencias u organismos del Gobierno Federal, cuyas
acciones se ubiquen dentro del sector, región o actividad específica;

Representantes de los grupos sociales, entidades, organismos y figuras de
participac¡ón ciudadana, que partic¡pen en el Comité y cuyas acc¡ones se ubiquen
dentro del sector, región o actividad específica;

Representantes de las Comisiones, lnstitutos, Comités, Conseios, Centros de
lnvesügación y Patronatos que tengan incidencia en el sector, región o actividad
específica;

El representante de la Coordinación General del COPTADEBCS que será el
Secretario Técnico del COPLADEBCS; y

Un representante de la Contraloría General del Estado, que será des¡gnado por el
Titular de la misma.

Artículo 32. Conforme a la reg¡onal¡zación de la Entidad que defina el Gobiemo del
Estado, se deberán establecer los Subcomités Regionales correspondientes.

ARTíCULO 33. Los Subcomités Regionales estarán integrados de acuerdo a lo dispuesto
en las fracciones de la la la Vlll del Artículo 30 del presente Reglamento, además de los
Presidentes de los Municipios ubicados dentro del área de acción del Subcomité
representando a los Comités de Planeación para el Desarrollo Municipal.

IX
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Artículo 34. Los Subcomités Especiales serán creados por Acuerdo del Pres¡dente del
COPLADEBCS a propuesta del Coordinador General quien definirá su ámbito de acc¡ón e
integración conforme a las exigencias específicas del proceso de desarrollo
socioeconómico y ambiental de la Entidad.

Artículo 35. Los Subcomités Sectoriales, Regionales y Especiales tendrán las siguientes
atribuciones:

l. Realizar los trabajos que les encomienden, tanto la Asamblea Plenaria como la
Comisión Permanente, para coadyuvar al cumplimiento de los propósitos del
COPLADEBCS;

ll. Participar en la elaboración y actualización de los lineamientos programáticos,
metas y objetivos del Plan Estatal de Desarrollo, en sus aspectos sectoriales,
regionales o actividades especificas;

lll. Participar y validar la elaboración, actualización y segu¡miento a los Programas
Sectoriales, EsEtales o Especiales del PED que le correspondan al sector, región o
actividad específica;

lV. Participar y validar la información generada por el seclor, región o actividad
especifica para la integración de los documentos de los lnformes Anuales del
Gobierno del Estado;

V. Poner a la consideración del Coord¡nador General los trabajos que realicen en
cumplimiento a las atribuciones del COPLADEBCS;

Vl. Elaborar el informe anual de act¡vidades del Subcomité respectivo y ponerlo a
consideracrón del Presidente, a través del Coordinador General del COPLADEBCS:

Vll. Sugerir al Coo¡dinador General del COPLADEBCS, las medidas que se estimen
convenientes para mejorar el funcionamiento del Subcomité; y

Vlll. Organizar los Grupos de Trabajo para un fin específico y en un tiempo determinado.

Artlculo 36. Los Subcomités Sectoriales, Reg¡onales y Espec¡ales que se formen en el
seno del COPLADEBCS, sesronarán conforme a las siguientes bases generales

Los Subcomités celebrarán sesiones por acuerdo del Presidente o el Coordinador
General del COPLADEBCS o cuando asÍ lo requiera el respectivo Coord¡nador del
Subcomité a fin de cumplir eon los obietivos del Plan Estatal de Desarrollo los
Programas Sectoriales, Estatales y Especiales: los Programas Operativos Anuales
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la validación de las obras y acciones del sector que formarán la ¡nformación para la
integración de los informes anuales de gobierno, en el lugar y fecha que se ¡nd¡que
en la convocator¡a que será dada a conocer oportunamente por la Coordinación del
Subcomité;

Cuando la importancia de los asuntos a tratar lo amerite, se podrán realizar sesiones
extraordinarias. El Coordinador de cada Subcom¡té, siguiendo las ¡nstrucciones del
Coordinador General del COPLADEBCS, convocará en cada caso a las ses¡onesl

Las sesiones de los Subcom¡tés serán presididas por los Coordinadores de los
mismos, y en ellas deberán participar los correspond ientes asesores técn¡cos,
secretario técnico y la totalidad de los representantes de las dependencias y
entidades federales y estatales que formen parte de ellos, y en su caso, los
representantes de los sectores social y privado;

Los Coordinadores de los Subcomités verificarán el quórum en las sesiones de
éstos, en los términos que se establecen en el punto anterior. La sesión se llevará a
cabo s¡ se determina quórum legal, con la asistenc¡a de la m¡tad más uno de sus
integrantes;

En caso de ausencia del Coordinador del Subcomité, las sesiones del mismo serán
presidida por su suplente que haya designado o en su caso por el Secretario Técnico
del Subcomité;

En caso de que un miembro propietario no pueda asistir a las sesiones ordinarias o
exlraord¡narias del Subcomité, deberá concurrir su suplente con funciones de
propietario;

La orden del día que corresponda a cada sesión de los Subcomités deberá Ser
distribuida a sus integrantes por lo menos con 48 horas de anticipación a la fecha de
la sesión, por conducto del Coordinador del Subcomité respectivo;

Los ¡ntegrantes de los Subcomités podrán presentar sus sugerenc¡as con respecto a
la orden del día para las sesiones de los mismos, por escrito, a través de los
respectivos Coord¡nadores de los Subcomités;

Las actas de las sesiones de los Subcomités contendrán la lista de los as¡stentes, la
orden del día, las propuestas y, en su caso, enmiendas a ésta, asi como las
resoluciones y acuerdos adoptados. Dichas actas deberán ser rubricadas por el
Coordinador del Subcomité, el Asesor Técnico y el Secretario Técnico del
COPLADEBCS como representante de la Coordinaclón Generai, y
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Las copias de las Actas deberán ser remilidas a la secretarla Técnica de la
coordinación General del O0PIADEBCS para su conocimiento, seguimiento y
archivo.

CAPITULO XI
DE LA§ ATRIBUCIONE§ DE LO§ COORDINADORE§ DE LO§
§UBC§IiITÉ§ SECTORIALE§, R,EGIONALE§ Y ESPECIALE§

Artículo 37. Los coordinadores de los subcornités sectoriales, Regionales y Especiales
tendrán las siguientes atribuciones:

Coordinar las activldades del Subcomité que corresponda;

coordinar la elaborac¡ón de los trabajos referidos en el articulo 2g fraccién I del
presente Reglamento;

Convocar y presidir las sesiones ordinarias o extraordinarias del subcornité;
Formular la orden del dla para las reunisnes del subcomité, y someteria a la
consideración de éste;

Pasar lista a los miembros del Subcomité;

Levantar las actas de cada una de las sesiones del subcomité, y consignarlas bajo
su firma, ia del Asesor Técnico y el secretario Técnico del eopLADEBCS como
r*presentante de Ia Coordinación General;

Leer el acta de la sesión anterior del subcomité;

Reali¿ar el seguimlento de los acuerdos del Subcomité;

cuídar que circulen eon oportunidad, entre los miembros del subcomité, las actas,
agendas y programas de trabajo, asi como la documentacíén que se de;a .onocel"
en las sesiones corespondientes;

coordinar la elaboracién del lnforme de actividades del subcomilé y someterlo a la
consideración de la Comisión permanente;

Coordinar a los Grupos de Trabajo para un fin especifico;
cuidar que circulen con oportunidad, 6ntre los miembros del subcomité, las acks,
agendas y programas de trabajo, asf como la documenfación que se deba ronoá,
en las sesiones corespondienies; y
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Para dar cumplimiento a ias atribuciones consideradas en las fracciones anteriores
de éste artículo, se contará con el apoyo del Secretario Técnico del Subcomilé.

GAPITULO XII
DE LAS ATRIBUCIONE§ DE LO§ A§E§ORE§ TÉCNICO§ DE LO§

§UBCOMITÉS §ECTORIALE§, REGIONALE§ Y E§PECIAL§S

Artículo 38. Los Asesores Técnicos de los subcomités sectoriales, Reg¡onales y
Especiaies contarán con las siguientes atribuciones:

l. Proporc¡onar la asesorfa técnica que se requiera para el eficiente cumplimienio de
las funciones del Subcomité;

ll" Cumplir con las comisiones y trabajoe que le encomiende el subcomité; y
,ll. Proponer medidas tendientes al rnejor funcionam¡ento del Subcornité que

corresponda,

CAP|TULO X¡II
DE L.A INTEGRACIÓN Y ATRIBUCIONES DE LOS
GRUPO§ DE TRABAJO Y COMrÉ§ ESPECIALE§

ArtÍc.ulo 3_9, Los Grupos de Trabajo serán creados por la Asamblea plenaria, por la
comisión Permanente o los subcomités sectoriales, ilegionales y Especiales, quienes
definirán sus propósitos, objetivos y metas, así como el número de integántes.

Artículo 40. Los Grupos de Trabajo va¡idarán Ia alineación de los objetivos y metas de los
Programas operativos Anuale-s para el ejercicio correspondiente, detórminando si cumplen
con la vinculación con el PED, para que éstos sigan su kámite hasta la autorización del
techo financiero.

Articulo 41. El ámbito, las atribuciones y la integración de los oomités Especiales serán
creados por la eomisión Permanenle y estará acorde a las necesidades y la dinámica det
desarroilo socioeconómieo y amb¡ental del Estado.
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Artículo ¡12, Los Grupos de Trabajo o comités Especiales podrán tener carácter
permanente o transitorio.

Transitoríos:

Artículo Primero^ El presente Reglamento entrará en vigor al dia siguienle de su
publicación en el Boletín oficial det Gobierno det Estado de aája catifornia §ur.

A*ículo segundo. §e abroga el Reglamento lnterior del com¡té de planeación para el
Desanollo del Estado de Baja California Sur, publicado en el Boletín Oficial del Góbierno
del Estado de Baja california §ur número 6g de fecha 10 de diciembre del 2005, así como
todas sus reformas.

Artículo Tercero. se derogan todas las disposiciones reglamentarias en lo que se
opongan al ptesente Decreto.
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Articulo cuarto. La secretaría de Finanzas y Administración del bobierno del Estado,
deberá realizar los trárnites admin¡strativos, financieros, y presupuestales necesarios para el
cumplirniento del presente Reglamento.

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, er la ciudad ds La paz, capital del
Estado de Baja california §ur, a los 02 dias del mes de mayo del dos mil di¿cinueve.
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